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PRIORITZACIÓ I BAREMACIÓ DELS CRITERIS  

PRIORIZACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LA PLAZA 
 
Atès l , la Comissió fa públic el desglossament dels criteris de la primera fase del concurs, fins a sumar 
100 punts,  amb la baremació establerta pel reglament i atenent als perfils establerts en la 
convocatòria del concurs: 
De acuerdo con el RPA, la comisión hace público el desglose de los criterios de la primera fase del concurso, 
hasta sumar 100 puntos, de acuerdo con la siguiente baremación establecida por el reglamento y atendiendo 
a los perfiles establecidos en la convocatoria el concurso: 
 
 
 

Relació dels indicadors que componen cada criteri amb la puntuació corresponent 
(cap subapartat pot superar els 14 punts) 

Relación de indicadores que componen cada criterio con la puntuación correspondiente 
(ningún subapartado puede superar los 14 puntos) 

 
 
 
 
 

CRITERIOS E INDICADORES PUNTOS 

    

ACREDITACIÓN LECTOR o ayudante doctor de la rama de conocimiento de la 
plaza convocada 14 
    

Contratos de al menos 5 cursos académicos de los últimos 7 años de profesorado 
asociado u otros de duración igual o inferior a un año previstos en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de septiembre, o de contratos postdoctorales en la UAB 
de convocatorias competitivas (Juan de la Cierva, Beatriu de Pinós, Marie Curie, 
Margarita Salas, María Zambrano y similares) de financiación pública de mínimo 
2 años de duración . Todo en el área de conocimiento y en el perfil de la plaza 14 
    

Actividades de investigación, transferencia y/o docencia universitaria por un 
período acumulado de, como mínimo, 9 meses en universidades o centros de 
investigación diferentes de la Universidad donde se ha presentado la tesis 
doctoral, en el área de conocimiento y en el perfil de la plaza. 14 
    
ACTIVIDADES DOCENTES EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO Y PERFIL DE LA PLAZA 24 
Docencia en Grados y Màsters oficiales (en créditos) 12 
Supervisión TFG, TFM, prácticas en empresas 2 
Formación en docencia (cursos de formación docente universitaria) 3 
Participación en proyectos de innovación docente. IP de proyectos de innovación 
docentes. Publicaciones y congresos de innovación docente 5 
Otros méritos docentes (seminarios universitarios, etc.) 2 
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ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO Y PERFIL DE LA 
PLAZA 24 
Publicaciones SCI 12 
Participación en proyectos competitivos 4 
Contribuciones a congresos 2 
Actividades de transferencia (incluyendo contratos y proyectos de transferencia) 1 
Tesis dirigidas  1 
Actividades internacionales (Estancias. Diferentes a los 9 meses del apartado 
anterior) 2 
Otros méritos (ej. miembros de grupos de investigación reconocidos) 2 
    
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN EN EL ÁREA Y PERFIL 5 
Premio extraordinario de Licenciatura/Grado en el área de conocimiento 0,5 
Premio extraordinario de doctorado en el área de conocimiento y perfil 2 
Becas/contratos predoctorales en el área de conocimiento 0,5 
Becas/contratos postdoctorales en el área de conocimiento 1 
Mención internacional/europeo del doctorado en el área de conocimiento y perfil 1 
    
OTROS MÉRITOS 5 
Dominio acreditado de idiomas 3 
Gestión universitaria 0,5 
Premios académicos o profesionales relacionados con el perfil de la plaza 0,5 
Otros méritos 1 

 
 

 
Per passar a la segona fase del concurs, la suma de punts assolits per cada persona candidata haurà de ser, 
com a mínim, de 60 
els candidats quedaran descartats. 
Para pasar a la segunda fase del concurso, la suma de puntos conseguidos por cada persona candidata 
deberá ser, como mínimo, de 60 en les valoraciones de al menos dos miembros de la comisión. Por debajo de 
este valor las candidaturas quedan descartadas. 
 
Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), a      17    de           Julio                                     de 2024 
 

   

José María Díaz Mínguez 
President/a - Presidente/a 

Juan Ramón Peinado Mena 
Vocal 

Carme Nogués Sanmiquel 
Secretari/a - Secretario/a 

 
 
 
 




